
^Con fecha de 26 del mes próximo i>a^n ^ 

do dfv̂ r,?̂ 1 Rey-dei conte"id<>«<>«-
o nr 8 deI comente, y se ha serviría 
S- M. determinar que los prisioneros 1 

| » . e s y Ordenan^; pero es la voto ad í 

«"•/MaL :̂;™:í£iráiosE^ 
hahb i í ^ desertores Españoles de aue 
habla el Capitán general de Catalun'a. 9 

7 correspondiendo á la jurisdicción m 
nna la formación de las r e fe r id lTZ ,Ma' 
tigo de los individuos de lí f l Cmsas ̂  e^as-
aprehendan nuestros Z ari T , ^ 

Ornada, « u a n d o T Z / c Z 1 ^ ^ 

a y* E. de orden dp ^ m ^ " i r aslado 

rueños , que no entreguen á los Capí-



tañes generales y Gobernadores prisioneros algu-
Z sin certificación que acredite deber ser M a -

dos como t á l e s e que no s(>n ^ ^ ^ o 
á fin de que en este concepto cuiden de su custo
dia, socorro y ^ c á o n para el cange. 

' ' Dé la propia RealMt™ lo C0PW á V- fara 
su gobierno y ¿uimlimento en la parte que le to
ca Dios gmde áV. mohos años. Jranjuez 2 de 
Junio de ifPP-


